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RESOLUCION NÚMERO
,n
v-l

DE 2020
ri

poR MEDto DE LA cuAL sq.lllttcA uN NoMBRAMt^Euo EN uN EMpLEo DE LTBRENOMBRAMIENTO Y REMOCION

EL ALCALOE DE ARMENIA EN U^S-O DE SUS FACULTADES^C-ONSTITUCIONALES Y LEGALESEN ESPECIAL LAS OUE.L-E_CONFIEñEÑ LiIi"NhfP.U¡OS 315 DE LA CONSTITUCIONPOLITICA, 118 DE LA LEY 136 DE 1994 üó6IFI;A'#'P91 
F! AR,CULO 41 DE LÁ LEY 1551 DE2012' Y EL ARTICULO 23 Y SS óÉLlbUliiOO MUNICIPAL OO7 DE 1997

CONSIDERANDO

irl: illX'jlTa 
global del Municipio de Armenia, se encuentra et carso corregictor (Et caimo) código

Que el Articuro 23 der Acuerdo 
!11icigar. Numero oo, o" ,nnr, o,spone que er Arcarde Designará ercorregidor del caimo, de terna presentada por la respectiva Junta Ádm¡nistrador. Lá""r, 

"on 
quienescoordinará sus lareas en pro del desanollo iomun¡taiio-_-"

Que Mediante oficio J.A.L. c.c. oo2 de fecha enero 17 de 2o2o, debidamente recibido en et despachode la Alcaldía el 17 de enero del año en curso, el prásidente de la Junta Administradora LocalConegimiento El Caimo, allega Resolucion ¡¡umeio oú de 2020, por medio de la cual se realiza laelección de lerna para el nombramiento de su respectivo corregidor.

Que la Autoridad Nominadora dentro de los Diez (10) días siguientes a la conformación de la tema y
una vez analizada la misma deberá efectuar nombramiento pára desempeñar el cargo de Corregidor
(El Caimo) Código227, Grado 0S LN

Que enlre la tema entregada por la Junta Administradora Local se encuentra la actual conegidora el
Caimo Ia señora ANGELA ROSA RoMERo PALACIo.

Que mediante oficio AM-PGG-070 del 6 de febrero de 2020, se notifica a la Junta Administradora Local
del corregimiento del Caimo que la peisona seleccionada para el cargo de corregidora del Caimo es la
Dra ANGELA ROSA ROMERO PALACIO, la cual implica su ratificación en el cigo.

Que por lo expuesto este despacho,

RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERO: RATIFIGAR el nombramiento de ta señora ANGELA RosA RoMERo
PALACIO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.892.926 en el cargo de Corregidor (El
Caimo). Código 227, Grado 05 LN en la planta global del Municipio de Armenia.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución en los términos del artículo
67 y 68 de laLey '1437 de 2011



t- il-]
l-l*,1-l
rm€*lt\-9¡¿. rú ,,r!k)*);i]+rÉiJrcIlrr¡

Nit:890000464-3
Despacho Alcalde

R.AM.SGI 031
0111112017 V2

RESOLUCION NÚMERO DE 2O2O

0 46
POR MEDIO DE LA CUAL SE RATIFICA UN NOMMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION

ARTICULO TERCERO La presente resolución rige a part¡r del dfa siguiente a su notif¡cac¡ón.

Dada en Armenia, euindto a tos ? ü FIB 2020

NOTIFICACION PER.§ONAI-,
Armenia 2O cle se notificó
ersonalmente al Señor Apégq 7tt*aa.

rcL'.lg=9g{rggg§3g. f/r?Z. ?zé or Atqsat4

do y ÁFn&tdtj

yde
o irt: de los gue 5e a;.i:i! I liacr,,se uso por escrito en
Ia diiigencia de notificación personal o clentro de los -- d)as siguientes

JOSE MANUEL

99g.le el cua! proceden lcs ¡.ecursos ole:--+
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DECRETO NUMERO [t O 6 DE 2020

.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 2.2.5.1.2 del
Decreto 648 de 2Q17 y el Decreto Municipal N' 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que en la planta de personal central del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Profesional Universitario Código 020 Grado 07L.N.

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace indispensable proveer el cargo de Profesional Universitario Código 020 Grado 071.N.,
del Departamento Administrativo de Hacienda.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por la señora IRENE LEON ALFEREZ, se determinó por parte de la
Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con
los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo de Profesional Universitario Código
020 Grado 07L.N., tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ART|CULo PRIMERo: Nombrar a la señora IRENE LEON ALFEREZ, identificada con
cédula de ciudadanía N' 1.020.734.431 de Bogotá, para desempeñar el cargo de Profesional
Universitario Código 020 Grado 07L.N., de la planta global del Municipio de Armenia, con

una asignación mensual de $4.453.800,oo.

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora lrene León Alférez, prestará sus servicios a partir de la
fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente Decreto a la señora lrene
León Alférez

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, el día
2 0 FEB 2020

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

ProyectdElaboró: Rosalba Rañkez Gómez, Técn ia Oeeratjvo Oeffu
Reüsói Audrey Elena Villaneal Segura, Profesional Especlalizado,,DAF|

'**',"1"ff
Revisó: María Femanda Femánde2 Granada, Directora DAFI

Aprobór Jimmy Alejandro Qu¡ntero GiÉldo, Director Departamento
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